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Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-931-2024, caratulada
"Banco del Estado de Chile con CALISTO GONZÁLEZ". MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escri-
tura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Pú-

blico de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta
presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº 1111, piso 8°, Comuna
de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl An-
tonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº6.362.085-8, de mi mismo
domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado de Chile,
es dueño del Pagaré Nº10430363, de la operación Nro.35470750, y que se acompaña en un
otrosí de esta presentación, suscrito por don(ña) ERNESTO ELGARRISTAARAYA y don JU-
LIO VALENZUELA ZAPATA, empleados bancarios, en representación del Banco del Estado
de Chile, y a su vez del deudor, don(ña) ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZALEZ,
ignoramos profesión u oficio, con domicilio en MAR DEL LABRADOR Nº1256 y/o ZENTENO
Nº730, ambos de la COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue suscrito con fecha
07 DE JUNIO DE 2023, por la cantidad de $9.270.130 .- , por concepto de capital, más un
interés del 1,8300% mensual, que el demandado se obligó a pagar en 48 cuotas mensuales,
iguales y sucesivas. Las cuotas serán de $298.657 .- , cada una, salvo la última que será de
$298.675 .- , venciendo la primera de ellas el día 07 DE JUNIO DE 2023, las cuotas siguien-
tes, hasta el pago de la última, vencerán el día 05 de cada mes correspondiente al servicio

pactado. Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o
parte de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de
Chile para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reduci-

da, considerándose la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que

el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 05 DE ENERO DE
2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en
este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo

considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta

fecha la cantidad de $8.789.300 .- suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los
penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor
relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra

autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no

se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y
siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLICI-
TAMOS A V.S .: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) ALEJANDRO
SEGUNDO CALISTO GONZALEZ, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya
indicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la
suma de $8.789.300 .- , suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses
penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo
ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUS-
TODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO
Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTRO-
SÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL
QUINTOOTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha
veinticuatro de Mayo de dos mil veinticuatro, el Tribunal resolvió: Por cumplido lo ordenado.

Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Ténganse
por acompañados los documentos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del
Código de Procedimiento Civil. Custódiese el pagaré. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes:
Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase por acompañado el documento, de conformidad

a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. La parte demandada
podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de
Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.ca-

jmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en conocimiento a las partes, que en esta página https://

oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de Ingreso de causas y
escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas. Cuantía : $8.789.300.

CUSTODIA Nº 715-2024. MANDAMIENTO Punta Arenas, veinticuatro de Mayo de dos mil
veinticuatro. Requiérase a don(a) ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZÁLEZ, para
que pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $8.789.300, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propie-

dad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha
treinta de enero de dos mil veintiséis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el m rito de los

antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la demandada
don ALEJANDRO SEGUNDO CALISTO GONZALEZ, cédula de identidad Nº13.971.170-K,
es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento

Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de

los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado

facultándose para que se efectúen en extracto redactado por la señora secretaria Titular

del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados
deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el
mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el
martes 03 de marzo de 2026 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la
finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo

requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don ALEJANDRO SEGUNDO CA-
LISTO GONZALEZ, quedando citado para el martes 03 de marzo de 2026 a las 09:00 horas
(Hora Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia Nº 617, tercer
piso, con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento de proceder

al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
Diecisiete de febrero de dos mil veintiséis 10:39
UTC-3

033900256371

Tras cuatro años de guerra

Reino Unido impone
su mayor paquete de

sanciones contra Rusia
· Entre los 300 objetivos de estas restricciones se encuentra
el gigante Transneft, que gestiona los principales oleoductos
rusos.

Las autoridades de Reino
Unido han impuesto
ayer su mayor paquete
de sanciones contra

Rusia a medida que el país se
embarca en el quinto año de
invasión de Ucrania, una medida
histórica que afecta a unas 300
entidades e individuos entre
los que se encuentra el gigante
Transneft, la compañía estatal
rusa encargada de gestionar
los principales oleoductos del
país.

Estas medidas buscan obs-
taculizar el trabajo de Transneft,

responsable del transporte del
80% de las exportaciones de
petróleo ruso, en un renovado
intento por restringir las ganan-
cias que Moscú obtiene gracias a
su sistema energético y la venta
de crudo -- altamente sancionado

por la comunidad internacional
como medida de presión.

El gobierno británico esti-
ma en un comunicado que, de
momento, estas sanciones han
evitado recaudar unos 450.000
millones de dólares (381.000
millones de euros), el equiva-
lente a lo invertido por Rusia
en la guerra durante un perio-
do de dos años.

Las medidas introducidas
este martes incluyen sancio-
nes contra 2Rivers, una red
especializada en el comercio y
distribución de productos deri-
vados del petróleo y a la que la
comunidad internacional acusa
de movilizar crudo ruso y faci-
litar las operaciones de la 'flota
fantasma' rusa.

CEDIDA

Reino Unido han impuesto su mayor paquete de
sanciones contra Rusia.

"Frenar y desmantelar la
flota fantasma rusa es una prio-
ridad de esta gobierno y estas
ultimas sanciones incluyen 48
petroleros que transportan crudo
como parte del intento desespe-
rado del Kremlin de rebajar las
consecuencias de las sanciones",
recoge el documento.

En este sentido, ha destacado

que Reino Unido ha sancionado
ya a 3.000 individuos, comercios
y barcos, al tiempo que ha ame-
nazado a aquellos que buscan
"sacar provecho del comercio
ilícito". "El petróleo ruso está
fuera del mercado; el mensaje
está claro", ha añadido.

Londres destina otros
$30 millones en ayudas

La ministra de Exteriores,
Yvette Cooper, ha recalcado
así que "ya han pasado cuatro
años de lo que (Vladimir) Putin
pensó que iba a ser una inva-

sión de tres días". "Mientras el
Kremlin continúa con su asalto
bárbaro contra civiles inocen-
tes que han sufrido el invierno
más brutal en una década, el
coraje y la determinación del
pueblo ucraniano se ha man-
tenido", ha apuntado.

"Hemos adoptado acciones
decisivas para bloquear esta fi-
nanciación, ( ... ) que contribuye
a la agresión rusa", ha afirma-
do Cooper, que ha anunciado
una entrega de 30 millones de
libras (34 millones de euros)
para "reforzar la resistencia
energética de Ucrania y el pro-
ceso de recuperación".

Además, ha asegurado que
Londres "seguirá apoyando al
pueblo ucraniano y defendiendo
la seguridad europea". "Estamos
aumentando la presión sobre la
maquinaria de guerra de Putin
a medida que su economía se
tambalea", ha aseverado.

Siete eran menores de edad

15 personas mueren tras caída de
helicóptero militar en Perú

15 personas murieron, entre ellas siete
menores de edad, luego de que un helicóp-
tero militar se estrellara en el sur de Perú,
según un comunicado emitido por la Fuer-
za Aérea (FAP).

Las patrullas de búsqueda localizaron el
helicóptero MI-17 luego de que se perdiera con-
tacto radial, según señaló la institución.

El helicóptero fue encontrado en la lo-
calidad de Chala Viejo, distrito de Chala,
en la provincia de Caravelí, en la costa sur
de Perú.

Viajaban a bordo cuatro tripulantes y 11
pasajeros, entre ellos siete menores de edad
(seis adolescentes y un niño de tres años).

"El Alto Mando de la institución expresa
sus más sentidas condolencias y total solida-
ridad a los familiares de nuestros valerosos
compañeros de armas y de los pasajeros
fallecidos en este trágico accidente", indi-
có la FAP.

Las autoridades anunciaron que se activó
la Junta de Investigación de Accidentes para

determinar las causas del accidente.
Según la FAP, la aeronave perdió con-

tacto radial cuando "se dirigía a cumplir
labores de búsqueda y rescate" y apoyo ante
"inundaciones, desbordes y otros siniestros
en Arequipa".

Se han registrado fuertes lluvias duran-
te los últimos días en el sur de los Andes
peruanos que han causado recurrentes inun-
daciones en Arequipa, una de las principales
ciudades del país.

Al momento se han reportado dos muer-
tes y 150 damnificados por las inundaciones
en la región.
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